
Exp. No. 

Guayaquil, - 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarles que el día de hoy se han registrado las siguientes cesiones de 
acciones en la Compañía GROGASTAR S.A. 

1. Sr. Manuel Ivan Moreira Barreiro;“con cédula de ciudadanía No. 1300941521, 

titular y propietario de 400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 25% contenidas en el 

Certificado provisional No. 01, transfirió 400 acciones a favor del Sr. SANTIAGO _.- 

XAVIER USCOCOVICH LOOR con cédula de ciudadanía No. 1304004334. 

2. Sr. Rodolfo Javier Sancan Olivo, con cédula de ciudadanía No. 0922106547 titular 

y propietario de 399 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, pagadas en un 25% contenidas en el Certificado 

provisional No. 02, transfirió 399 acciones a favor del Sr. SANTIAGO XAVIER _- 

USCOCOVICH LOOR con cédula de ciudadanía No. 1304004334. 

3. Sr. Rodolfo Javier Sancan Olivo, con cédula de ciudadanía No. 0922106547 titular 

y propietario de UNA acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 

Unidos de América, pagada en un 25% contenidas en el Certificado provisional 

No. 03, transfirió UNA acción a favor de la Sra. GIPSSY ROSELLE CANALES 

MOSQUERA con cédula de ciudadanía No. 0913119863 

Particular que informo a ustedes a fin de que se sirvan registrar las transferencias 

efectuadas. 

Atentamente 

p. GROGASTAR S.A. 
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